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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7975 FUNDACIÓN 88, S.A.

Se convoca Junta General Extraordinaria de la sociedad a celebrar, en primera
convocatoria, el día 7 de diciembre a las 19 horas, en el domicilio social de la
Sociedad o de ser necesario en segunda al día siguiente, en el mismo lugar y a la
misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.- Adecuación legal de la representación administrativa de la Fundación
durante todo el año, frente a terceros.

Segundo.- Propuesta de creación de página web corporativa conforme a lo
establecido en el artículo 11 bis y 11 ter. de la Ley de Sociedades de Capital (LSC)
y consecuente modificación del artículo 9 de los Estatutos Sociales, adaptándolo a
lo  preceptuado  en  el  artículo  173  de  la  LSC,  siendo  únicamente  preciso  su
publicación en la página web corporativa de la sociedad concretada en la siguiente
dirección URL: https://www.anuncioslegales.es/fundacion88, así como modificación
de la antelación mínima necesaria para la Convocar Juntas, ampliando el plazo a
un mes conforme establece el art 176 de la LSC.

Tercero.- Otras cuestiones, ruegos y preguntas.

Se informa a los accionistas del derecho de información que ostentan conforme
al  artículo  197  de  la  LSC,  así  mismo,  a  partir  de  esta  convocatoria  y  de
conformidad con lo previsto en el artículo 287 de la LSC, cualquier accionista,
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de la
modificación estatutaria propuesta, así como el informe justificativo de la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Fuensanta, 25 de octubre de 2019.- El Presidente, Javier Huete Martos.
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